
 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 

REFERENCIA:  08758-4189-003-2022-00444-00  
PROCESO:   EJECUTIVO DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADO:  ANTONIO CARLOS SARMIENTO ORJUELA 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante, Dr. JAIRO ABISAMBRA PINILLA solicita terminación del 
proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación hasta el mes de febrero de 2024.  
Sírvase proveer. Soledad. 11 de abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. SOLEDAD, A 
LOS ONCE (11) DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 
En el caso sub-lite, la apoderada de la parte demandante Dra. 
JAIRO ABISAMBRA PINILLA, solicita la terminación del proceso 
por pago de las cuotas en mora y se ordene levantamiento de las 
medidas cautelares que se hubieren consumado dentro del 
presente proceso, y se deje constancia que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante a lo cual se accederá. 
 
Así las cosas, se procederá a decidir sobre la solicitud realizada 
por el apoderado judicial de la parte demandante fue la terminación 
del proceso por pago de las cuotas en mora y levantamiento de las 
medidas cautelares que se hubieren consumado dentro del 
presente proceso y se dejará constancia que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, de conformidad con el 
artículo 69 de la ley 45 de 1990.  
 
No condenar a las partes en costas. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DÉSE por terminado el presente proceso por pago de 
las cuotas en mora de la obligación hasta el mes de febrero de 
2024. 

 
SEGUNDO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se 
encuentren vigentes contra la demandada ANTONIO CARLOS 
SARMIENTO ORJUELA, identificado con C.C. No. 72.234.732. 
Por Secretaría háganse las comunicaciones del caso. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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TERCERO: Se deja constancia de que el proceso terminó por Pago 
de las cuotas en mora y la obligación No. 0132207844410, queda 
vigente. 

 

CUARTO: Archívese el presente proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
Elaboró: Jferrers 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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